
 
 

 

 
 

Acta N° 38 
 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 19:30 hs. del día 7 de julio de 2021 se da comienzo a la reunión del Consejo 
Provincial de Teatro Independiente, convocada en forma virtual. 

 

Se encuentran en línea la Directora Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Indepen- 
diente Aldana Belén Illán, la Representante del Ministerio en el Consejo Provincial de 
Teatro Independiente Cra. Fabiana Allaf y las Consejeras y los Consejeros: Octavio Tomas 
La Iacona (región 1), Gabriel Martín Lopez (región 2), Aldo Martín Casalongue (región 3), 
Emilia Cecchet (región 4), Leonardo Maximiliano Spina (región 5), Claudia Elizabeth Tourn 
(región 6), Marcelo Lujan Curotti (región 7), Sofía Victoria Boué (región 8), Martín Eliseo 
Mendivil (región 9), Nadia Malvina País (región 10), Karina Florencia Berruti (región 11), 
Alejandra María Rodríguez Sacarelo (región 12), Florencia Mendizabal (región 13) y Sergio 
Gabriel Piazza (región 14) 

 
Verificado el quórum apto para deliberar se da comienzo a la reunión. 

Se deja aclarado qué involucra la línea de proyectos de gestión colectiva, definiéndose 
que son aquellos que cumplen con los siguientes requisitos: 

 

• Colaboran con la consolidación de la identidad de la región. 
• Abarca la mayor cantidad de teatristas de la región. 
• Incentiva y hace ejercicio del trabajo colectivo. 
• Produce impacto en la comunidad de la región. 
• Fomenta el desarrollo teatral en la provincia. 
• Debe contemplar a dos o más grupos de la región y/ o interregionales. 

 

El consejo decide modificar las planillas de rendición para que sean más claras. 
Se deja asentado por votación que la Línea de Funcionamiento de sala tendrá un mínimo 
de $40.000 y un máximo de $80.000 
Siendo las 22:30hs. del día 7 de julio de 2021 se da por finalizada la misma, quedando 
pendientes de resolver los siguientes temas: 

 
1) Modificación del reglamento interno. 
2) Elección de Consejero Coordinador. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


